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RESOLUCIóN ADM t NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 2L, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3318-SPA-2581 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los
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siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) El ruido y vibraciones generadas por uno fábrica que realiza productos poro envasor, se desconoce si
cuento con los permisos correspondientes (.../ [Hechos que tienen lugar en: calle Monrovia número 910,
colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárezl.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y

85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLIs¡s DE LA INFoRMAc!ÓN Y DIsPosIc¡oNEs JURÍD!cAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en [a Ciudad de México,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras por las actividades de una fábrica
de envases de plástico ubicada en ca[[e Monrovia número 910, colonia Portales Sur, Alcatdía Benito Juárez.

Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras estabtecidos en las
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normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en Ias

normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para [a Ciudad de México correspondientes, señalando que
los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar
mecanismos para mitigar sus efectos.

Asimismo, se tiene que [a fábrica motivo de la denuncia encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a

la Norma Ambiental para el Distrito FederaI NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y
los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento
utiticen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones
sonoras aI ambiente.

Dicha norma en su numeral8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de
denuncia serán:

Horario Llmite máximo permisible
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría realizó un estudio técnico de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia el cual tuvo
como resultado que las actividades de la fábrica denunciada generan un nivelsonoro de 53.90 dB(A), valor que no
excede los límites máximos permisibles establecidos en Ia Norma AmbientaI NADF-005-AMBT-2013.

VIBRAC!ONES

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de vibraciones por las actividades de una fábrica de
envases de plástico ubicada en calle Monrovia número 910, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México, señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de vibraciones establecidos en las normas
aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que los
propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos
para mitigar sus efectos.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso que nos ocupa es la norma NADF-004-AMBT-2004, que
establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en [a Ciudad de México.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría realizó un estudio técnico de vibraciones, el cuaI tuvo como resultado que las actividades
de la fábrica denunciada producen un valor de aceteración media ponderada en los ejes X, Y y Z de 0.00102 m/s2,

0.00047 mls'y 0.00100 m/s2; así como, un valor de dosis de vibración en los ejes X, Y y Z de 0.00601 m/s'''u, 0.00202
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m/5trs y 0.00434 m/st''u, valores que no excede los límites máximos permisibles establecidos en la Norma

Ambiental NADF-004-AM BT-2004.

USO DE SUELO

Al respecto, y de conformidad con e[ artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para [a Ciudad de

México, dispone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia

de los programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley.

De [a consutta al Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad

de México (SIG-SEDUVUCDMX), se desprende que conforme a[ Programa Delegaciona[ de Desarrollo Urbano

vigente para [a Alcaldía Benito Juárez, a[ predio ubicado en calle Monrovia número 910, colonia Portales Sur,

Atcaldía Benito Juárez, [e aplica [a zonificaciónHl3l2} (Habitacional,3 niveles máximos de construcción,200/o

mínimo de área libre), en el cua[ el uso de suelo para la producción de artículos de hu]e y plástico no se

encuentra permitido.

En este sentido, esta Entidad solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México, una visita

de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de sueto) al inmueble ubicado en calle Monrovia número 910,

colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, en términos del artículo 14 fracciones I y ll de [a Ley del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México y 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientat del Distrito Federal, autoridad que informó que realizó la visita de verificación al inmueble de

referencia, iniciando el procedimiento de verificación administrativa correspondiente, por lo que será dicha

autoridad la que determine las violaciones a la normatividad en materia de desarrollo urbano, y en su caso

imponga las medidas y sanciones correspondientes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones

previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA INVESTTGACIÓN

Esta Entidad no constató incumptimiento a las disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras y

vibraciones por la fábrica de envases de ptástico ubicada en ca[[e Monrovia número 910, colonia Portales

Sur, Alcaldía Benito Juárez.

a

a

a

Conforme a[ programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para la Atcaldía lztapalapa a[ predio de

referencia [e aplica [a zonificaciónHl3l20,en e[ cual e] uso de suelo para [a producción de artículos de hule

y plástico no se encuentra permitido.

El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizó la visita de verificación al

inmueble de referencia, iniciando eI procedimiento de verificación administrativa correspondiente.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----------

RESUELVE--------

PR¡MERO.- Solicítese aI instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informe sobre el resultado
del procedimiento de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano iniciado al inmueble ubicado en
calle Monrovia número 910, colonia Portales sur, Alcaldía Benito Juárez.

SEGUNDO. 'Téngase por concluído elexpediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARTO.' Notifíquese la presente Resolución a las persona denunciante; así como al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México.-

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en
losartículos5fraccioneslVyXll,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,ZI,2Tfracciónlll,30BlS2detaLey
Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51
fracción XXll y 96 de su Reglamento.-----

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México. para su superior miento.
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